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Asunto: Respuesta a consecuencia a la cuestión no. 080144421000046 
Precedente: (1) Planteamiento de fecha 06-XII-2021 

 

Chihuahua, Chih., a 03 de enero de 2022 
 
Solicitante.- 
 
En mi carácter de Responsable de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua—con 
fundamento en lo establecido en el artículo 6º, párrafo cuarto, apartado A, fracciones I y II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 4º, fracciones II, párrafos del uno al tres, III, párrafo tercero, de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los artículos  4°, 124, 136, 137, 138, 212, 213, 214 y 215, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; y en los artículos 1º, 2º, 5º, fracciones II, V, XI, XIV, 
XVII, XIX, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, XXXVI, 6º, 7º, 32, fracción III, 33, fracciones I, II, III, V, VII, X, XI, XII, 36, 
fracciones I, II, III, VI, VII y VIII, 37, 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 54, 55, 60, 61 y 62 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua;—, y en atención a la solicitud identificada 
con el no. 080144421000046, a tiempo me comunico con Usted a efecto de notificarle la respuesta que en la 
normativa en la materia se determina. 
  
A continuación, se precisarán los términos de la solicitud formulada; luego se expondrán los datos correspondientes 
a la respuesta institucional, y por último se explicitarán los puntos resolutivos que en atención a la situación sean 
procedentes. 
 

I. Planteamiento de la persona solicitante 

 
Se exponen los antecedentes del caso a fin de que se comprenda el contexto en el que fue formulado el 
planteamiento previamente aludido. 
 

(1) El día 06 de diciembre del año 2021 se recibió por medio del Sistema de solicitudes de acceso a la 
información de la PNT - sistema SISAI 2.0, una cuestión dirigida a la Unidad de Transparencia del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua. 

 
(2) Lo que se solicitó fue lo que a continuación se precisa:  

 
(A) “Le solicito el curriculum vitae de las siguientes personas que se desempeñaron/desempeñan como 

magistrados/as del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado: 
OCTAVIO CARRETE HERRERA 
MARCO AURELIO MENDOZA GOMEZ 
MARIA DE LOS ANGELES WONG ORDOÑEZ 
MARIA DEL ROCIO GUADALUPE MARTINEZ PATIÑO 
MAURO CARRASCO GARCIA 
ROSA MARIA FLOTTE VILLANUEVA 
ANTONIO PEREZ CONTRERAS 
JUAN MANUEL AVALOS GRADO 
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PABLO ZAPATA ZUBIAGA 
JUAN CARRILLO MENDOZA 
JOSE CHAVEZ ARAGON 
RODOLFO ACOSTA MUÑOZ 
LUIS DANIEL ARCINIEGA LOPEZ 
FLOR MIREYA AGUILAR CASAS 
JOSE CARLOS FLORES SILVA 
JOSE ALBERTO VAZQUEZ QUINTERO 
MIGUEL MEDINA PEREA 
PATRICIA CRISTINA BARAY PRIETO 
IRMA GUADALUPE GAMA CAHERO 
MARIO SALVADOR GARNICA LEYVA 
SALVADOR AMARO CASTILLO 
SAMUEL RENE LOPEZ PARRA 
RODOLFO MORENO PEREZ 
LUZ ROSA ISELA JURADO CONTRERAS 
JOSE MIGUEL SALCIDO ROMERO 
JAIME ANTONIO JUAREZ VILLARREAL 
DELIA HOLGUIN LOPEZ 
JULIO CESAR JIMENEZ CASTRO 
OTILIA FLORES ANGUIANO 
JUAN RODRIGUEZ ZUBIATE 
MIGUEL ANGEL MOLINA MIRANDA 
GONZALEZ VILLALOBOS PABLO HECTOR 
RAMIREZ ALVIDREZ JORGE ABRAHAM 
LEGARDA CARREON ALEJANDRO 
CARRASCO BORUNDA JUAN CARLOS 
ACOSTA BARRERA GERARDO JAVIER 
QUINTANA RUIZ RAFAEL JULIAN 
TALAMANTES ABE HECTOR JAVIER 
SANCHEZ CORDOVA ANGELICA 
GUZMAN HOLGUIN ROGELIO 
GODINEZ CHAVEZ NORMA ANGELICA 
CANO CORRAL MARCO TULIO 
RAMIREZ FRANCO CESAR FERNANDO 
RODRIGUEZ DIAZ DORA IMELDA 
VILLANUEVA PEREZ ILIAN YASEL IRADIEL 
FIERRO BELTRAN JOSE ALFREDO 
HERNANDEZ ACOSTA MYRIAM VICTORIA 
RODELO GARCIA JOSE HUMBERTO 
JURADO LUNA ANGELICA LORENA 
VALDEZ AGUIRRE PEDRO 
VILLEGAS MONTES LUIS 
ANCHONDO PAREDES MARCO EMILIANO 
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QUINTANA CAMACHO EDGAR AURELIO 
TERRAZAS PADILLA EDUARDO FILIBERTO 
CARDENAS VALENZUELA ANDREA MARGARITA 
JIMENEZ CARRASCO ADELA ALICIA 
ALVARADO ROLDAN LEO DAVID 
SEPULVEDA REYES GABRIEL HUMBERTO 
CANO MOYA OLGA 
SIQUEIROS GRANADOS ROBERTO 
RUIZ GAMEZ GABRIEL ARMANDO 
 
 

(3) En el artículo 4º, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los 
artículos 2º, 5º, fracción XIX, 33, fracciones II y VII, 38, fracción II y 40, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se estatuye que:  
(a) Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a excepción de la clasificada según 

las pautas establecidas en la ley;  
(b) Los entes públicos administran su Sistema de Información y deben establecer las medidas necesarias 

para la protección de los archivos, con el objeto de evitar su alteración, pérdida, tratamiento, 
modificación, afectación o acceso no autorizado. 
 

(4) Por consecuencia, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, determinó 
divulgar la información correspondiente, con base en lo establecido en los artículos 33, fracciones I, II, III, V, 
VII, X, XI, XII, 36, fracciones I, II, III, VI, VII y VIII, 37, 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 54, 55, 60, 61 y 62 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 
 

 

II. Difusión 

 
(5) Por este conducto me permito informarle, que la solicitud de información que Usted realizó, fue debidamente 

turnada a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos con el objeto de que realice, una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada, quiénes a su vez proveyeron la información que a 
continuación se le expone: 
 
 

En atención al oficio No. UT-LXVII/286/21, relativo a la solicitud de información, folio, 
080144421000046, en la que se requiere los currículos de 61 personas que se desempeñan o han 
desempeñado como Magistradas y Magistrados del Supremo Tribunal Justicia, me permito señalar 
lo siguiente: 
 
Con el propósito de atender la solicitud en comento, se realizó una búsqueda exhaustiva en los 

archivos de este Sujeto Obligado, encontrándose lo siguiente: 
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I. En los expedientes que contienen la documentación inherente a la designación de 

magistradas y magistrados al Tribunal Superior de Justicia del Estado, se localizaron, 

únicamente, 44 currículos de los 61 solicitados. 

 

II. En los expedientes de referencia, no se localizaron 17 currículos, mismos que 

corresponden a las siguientes personas: 

 

1. Octavio Carrete Herrera 

2. Marco Aurelio Mendoza Gómez 

3. María de los Ángeles Wong Ordoñez 

4.  María del Rocío Guadalupe Martínez Patiño 

5. Mauro Carrasco García 

6. Antonio Pérez Contreras 

7. Juan Manuel Ávalos Grado  

8. Pablo Zapata Zubiaga 

9. José Chávez Aragón 

10. José Alberto Vázquez Quintero 

11. Patricia Cristina Baray Prieto 

12. Samuel René López Parra 

13. Jaime Antonio Juárez Villarreal 

14. Julio César Jiménez Castro 

15. Juan Rodríguez Zubiate 

16. Pablo Héctor González Villalobos 

17. Gabriel Armando Ruiz Gámez 

 

III. De los 44 currículos que obran en los archivos de este Sujeto Obligado, fue necesario 

elaborar versión pública de 40 de ellos, pues contienen datos personales tales como: 

ESTADO CIVIL, NÚMERO DE TELÉFONO FIJO Y CELULAR PARTICULARES, 

CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL, DOMICILIO, RFC, CURP, FIRMA, NOMBRE DE 

QUIENES EJERCIERON LA FUNCIÓN DE SUPERVISIÓN Y NOMBRES DE PADRES, 

CÓNYUGE E HIJOS,  los cuales corresponden a información distinta a la trayectoria 

académica y profesional de las personas que se desempeñan o han desempeñado como 

Magistradas y Magistrados del Supremo Tribunal Justicia. 

 

Con fecha 17 de diciembre el Comité de Transparencia de este H. Congreso, emitió las 

Resoluciones No. RCT-INEX/008/2021 y RCT-CONF/007/2021, las cuales se anexan a la presente 

respuesta y versan sobre: 
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I. La inexistencia de 17 currículos, de quienes se desempeñan o han desempeñado como 

Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, que a continuación se 

enlistan: 

 

1. Octavio Carrete Herrera 

2. Marco Aurelio Mendoza Gómez 

3. María de los Ángeles Wong Ordoñez 

4.  María del Rocío Guadalupe Martínez Patiño 

5. Mauro Carrasco García 

6. Antonio Pérez Contreras 

7. Juan Manuel Ávalos Grado  

8. Pablo Zapata Zubiaga 

9. José Chávez Aragón 

10. José Alberto Vázquez Quintero 

11. Patricia Cristina Baray Prieto 

12. Samuel René López Parra 

13. Jaime Antonio Juárez Villarreal 

14. Julio César Jiménez Castro 

15. Juan Rodríguez Zubiate 

16. Pablo Héctor González Villalobos 

17. Gabriel Armando Ruiz Gámez 

 

Es importante señalar, que por tratarse de información proporcionada en procedimientos 

seguidos en Legislaturas anteriores, este Sujeto Obligado, se encuentra ante la 

imposibilidad jurídica y material de reponer o generar los documentos enlistados. 

 

II. La clasificación como confidencial de la información inherente a: ESTADO CIVIL, 

NÚMERO DE TELÉFONO FIJO Y CELULAR PARTICULARES, CORREO 

ELECTRÓNICO PERSONAL, DOMICILIO, RFC, CURP, FIRMA, NOMBRE DE QUIENES 

EJERCIERON LA FUNCIÓN DE SUPERVISIÓN Y NOMBRES DE PADRES, CÓNYUGE 

E HIJOS, contenida en los currículos de quienes se desempeñan o han desempeñado 

como Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y la elaboración, en 

consecuencia, de las versiones públicas de los documentos correspondientes a: 

 

1. Rosa María Flotte Villanueva 

2. Luis Daniel Arciniega López 

3. Flor Mireya Aguilar Casas 

4. José Carlos Flores Silva 
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5. Miguel Medina Perea 

6. Irma Guadalupe Gama Cahero 

7. Salvador Amaro Castillo 

8. Rodolfo Moreno Pérez 

9. Luz Rosa Isela Jurado Contreras 

10. José Miguel Salcido Romero 

11. Delia Holguín López 

12. Otilia Flores Anguiano 

13. Miguel Ángel Molina Miranda 

14. Jorge Abraham Ramírez Alvídrez 

15. Alejandro Legarda Carreón 

16. Juan Carlos Carrasco Borunda 

17. Rafael Julián Quintana Ruiz 

18. Héctor Javier Talamantes Abe 

19. Angélica Sánchez Córdova 

20. Rogelio Guzmán Holguín 

21. Norma Angélica Godínez Chávez 

22. Marco Tulio Cano Corral 

23. César Fernando Ramírez Franco 

24. Dora Imelda Rodríguez Díaz 

25. Ilian Yasiel Iradiel Villanueva Pérez 

26. José Alfredo Fierro Beltrán 

27. Myriam Victoria Hernández Acosta 

28. José Humberto Rodelo García 

29. Angélica Lorena Jurado Luna 

30. Pedro Valdez Aguirre 

31. Luis Villegas Montes 

32. Marco Emiliano Anchondo Paredes 

33. Edgar Aurelio Quintana Camacho 

34. Eduardo Filiberto Terrazas Padilla 

35. Andrea Margarita Cárdenas Valenzuela 

36. Adela Alicia Jiménez Carrasco 

37. Leo David Alvarado Roldán 

38. Gabriel Humberto Sepúlveda Reyes 

39. Olga Cano Moya 

40. Roberto Siquieros Granados 
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Finalmente, los 44 currículos, en versión pública, en su caso, que obran en los archivos de este 
Sujeto Obligado, están disponibles para su descarga en el siguiente enlace: 
 
http://www.congresochihuahua2.gob.mx/descargas/procesoLegislativo/proceso2/15318.pdf 

 
 

 III. Determinaciones 

 
(6) Por lo precedentemente expuesto, debidamente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. 

Congreso del Estado de Chihuahua resuelve:  
(A) Divulgar la información correspondiente, de conformidad con lo estatuido en los artículos 33, fracciones 

I, II, III, V, VII, X, XI, XII, 36, fracciones I, II, III, VI, VII y VIII, 37, 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 54, 
55, 60, 61 y 62  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua; y a su vez poner para su consulta en la unidad de transparencia la misma. 

(B) Notifíquese al usuario del presente proveído por el sistema de solicitudes de acceso a la información de 
la PNT- sistema SISAI 2.0, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 38.o, fracción VI, 46.o, 
fracción II, y 47º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua. 

(C) Comunicar a la persona peticionaria que puede interponer ante el Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ICHITAIP o ante la Unidad de Transparencia del       
H. Congreso del Estado de Chihuahua un Recurso de Revisión con fundamento en los artículos 136, 
137, y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua:  

(I) El plazo para hacerlo es dentro de los quince días hábiles siguientes a 
la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo 
para su notificación;  

(II) Deberá contener el nombre del recurrente o de su representante, y en 
su caso, tercero interesado, y dirección o medio para recibir 
notificaciones, con base en lo estatuido en el artículo 138 fracciones II y 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua; 

(III) Debe precisar el Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud de 
información, el acto que se recurre, el número de folio de la  respuesta 
de la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al 
solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de la presentación 
de la solicitud en caso de falta de respuesta; las razones o motivos que 
sustenten la impugnación; 

(IV) Asimismo, es necesario adjuntar copia de la respuesta que se impugna 
y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso de 
respuesta de la solicitud; adicionalmente se podrán anexar las pruebas 
y demás elementos que considere procedentes. 

 
Así lo acordó el Mtro. Antonio Olivas Martínez, Responsable de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua.  
Archivo  
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